	Recurso de revisión:
	03888/INFOEM/IP/RR/2020 
	
	
	

	Recurrente:
	------------------------------------
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Poder Legislativo 
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	




	Recurso de revisión:
	03888/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de diciembre  de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03888/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc57370094]ANTECEDENTES
1. El día ocho (08) de septiembre  de dos mil veinte, la parte RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00318/PLEGISLA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “Que medidas o recomendaciones ha emitido el OSFEM al municipio de San Antonio la Isla referente a la Competencia Laboral del Director de Obras Públicas por no cumplir con el perfil académico para desempeñar el cargo. Deseo también el nombre de los 125 titulares de las Direcciones de Obra o similares con su certificación de Competencia Laboral.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte se dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 

“Metepec, México a 14 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------
Folio de la solicitud: 00318/PLEGISLA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE EMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

4. A dicho documento se anexaron los siguientes archivos electrónicos: 

· RESPUESTA A SOLICITUD 0318-2020.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el oficio OSFEM/ST/SPH/115/2020  dirigido a la Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo y suscrito por la servidor público habilitado, mediante el cual se refiere el procedimiento para acceder a la información consistente en  “medidas o recomendaciones ha emitido el OSFEM al municipio de San Antonio la Isla referente a la Competencia Laboral del Director de Obras Públicas por no cumplir con el perfil académico para desempeñar el cargo.”, como a continuación se observa:



[image: ]

· PAG. 534,535 Y 536.pdf:  Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el los resultados y recomendaciones realizadas por parte del Órgano superior de Fiscalización del Estado de México al Ayuntamiento de San Antonio la Isla  mediante el cual  medularmente se refiere lo siguiente: 

[image: ]
· 318 RESPUESTA- OSFEM.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UIPL/0853/2020 dirigido al solicitante de información y suscrito por el Titular de la Unidad de Información mediante el cual se pone a disposición la información solicitada. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Así las cosas, el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

· Acto impugnado: “Falta información” ; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “información incompleta” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha dos (02) de octubre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos electrónicos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al  particular en fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte y contienen lo siguiente: 

· Informe justificado RR. 3888-2020 (3).pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el escrito de justificación dirigido al Comisionado de este Instituto José Guadalupe Luna Hernández, mediante el cual se refiere  que no es posible poner a disposición la información de los años 2019 y 2020, como a continuación se observa: 

[image: ]

 

· 	Acta de la 17a. Sesión extraordinaria del CT 2020.pdf: Documento electrónico que en treinta y cuatro (34) hojas contiene el Acta número PLEGISLA/LX/CT/17aext/2020 de fecha veintitrés (23) de septiembre de año dos mil veinte,  mediante la cual se aprueba la clasificación como información reservada de los “actos derivados de la fiscalización superior al municipio de San Antonio la Isla, así como de la información de titulares de obras o similares de los municipios del Estado de México de los ejercicios 2019 y 2020”. 

· INFORME OSFEM.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el escrito de justificación dirigido al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo del Estado de México  y suscrito por el Servidor Público Habilitado, mediante el cual se refiere  que no es posible poner a disposición la información de los años 2019 y 2020. 


9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

10. El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc57370095]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc57370096]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc57370097]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce  (14) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día quince (15) de septiembre al siete (07) de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc57370098]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con las recomendaciones que ha emitido el OSFEM al Ayuntamiento de San Antonio la Isla y  los nombres y las certificaciones de los  125 titulares de Direcciones de Obras de los Ayuntamientos del Estado de México ,  requerimientos a los que se respondió realizando entrega de las recomendaciones realizadas al Ayuntamiento de San Antonio la Isla del año 2018 y señalando la reserva de las recomendaciones realizadas a los municipios durante los años 2019 y 2020, por lo que el particular se inconforma  argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta. 

16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea completa.

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega de diversas direcciones electrónicas vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc57370099]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc57370100]I. Del Derecho de Acceso a la Información Pública y el deber de las autoridades de promoverlo, respetarlo, protegerlo, y garantizarlo. 
18. Previo al estudio del asunto que nos ocupa, es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

20. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

21. Por tanto, para que tanto este Órgano Garante como los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que generen, administren o posean, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

22. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.

23. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su caso, castigar el abuso de poder.

24. En ese sentido, el principio de rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes, es decir, si todos los que dispongan de algún poder público saben que pueden ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño gubernamental, el ejercicio de sus funciones y sus decisiones generan efectos positivos o negativos, tendrán mayor diligencia al ejercer el poder.

25. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi propuesta en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en ese sentido es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales. Es por estas razones que las leyes de transparencia y acceso a la información en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

26. En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios tiene como propósito transparentar el ejercicio de la función pública protegiendo los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados.

27. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a través del Poder Judicial del Estado de México , el a) “que medidas o recomendaciones ha emitido el OSFEM al municipio de San Antonio la Isla referente a la Competencia Laboral del Director de Obras Públicas por no cumplir con el perfil académico para desempeñar el cargo”; y b) “el nombre de los 125 titulares de las Direcciones de Obra o similares con su certificación de Competencia Laboral.”, a lo cual el ente recurrido señaló la imposibilidad de su entrega debido a la clasificación de la misma, no obstante se advierte que dicha respuesta no es afortunada pues a) no se advierte el desarrollo de la prueba de daño que permita tanto al particular como a este órgano garante advertir de manera fundada y motiva las razones por las cuales es procedente la clasificación; y b)  no se advierten las razones por las cuales la exposición de la información solicitada vulnere la consecución del proceso de fiscalización en los términos expuestos por el ente recurrido, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública. 

28. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc56163062][bookmark: _Toc56741189][bookmark: _Toc57370101]II. De la información solicitada. 

29. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos procedentes formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud  00318/PLEGISLA/IP/2020: 

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“Que medidas o recomendaciones ha emitido el OSFEM al municipio de San Antonio la Isla referente a la Competencia Laboral del Director de Obras Públicas por no cumplir con el perfil académico para desempeñar el cargo.”
	Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el los resultados y recomendaciones realizadas por parte del Órgano superior de Fiscalización del Estado de México al Ayuntamiento de San Antonio la Isla del año 2018. 

	No se realizó pronunciamiento alguno.
	
Parcialmente

	2
	“Deseo también el nombre de los 125 titulares de las Direcciones de Obra o similares con su certificación de Competencia Laboral.” 
	No se realizó pronunciamiento alguno.
	Acta de la 17a. Sesión extraordinaria del CT 2020.pdf: Documento electrónico que en treinta y cuatro (34) hojas contiene el Acta número PLEGISLA/LX/CT/17aext/2020 de fecha veintitrés (23) de septiembre de año dos mil veinte,  mediante la cual se aprueba la clasificación como información reservada de los “actos derivados de la fiscalización superior al municipio de San Antonio la Isla, así como de la información de titulares de obras o similares de los municipios del Estado de México de los ejercicios 2019 y 2020”.
	No 



31. Así las cosas, y bajo la óptica de lo anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que no se sustentó debidamente la clasificación de la información, así el SUJETO OBLIGADO, estableció que la información solicitada consistente en los actos derivados de la fiscalización superior al municipio de San Antonio la Isla, así como de la información de titulares de direcciones de obras o similares de los municipios del Estado de México de los ejercicios 2019 y 2020 , constituye información reservada al formar parte de un proceso fiscalización por lo que restringió el acceso a la información solicitada, con fundamento en los artículos 44 fracción II, 113, 125, 129, 132 fracción I y 140 fracciones V numeral I y XI de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, y demás aplicables.

32. Así, en primer término, es necesario resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que no es posible entregarla, por considerar que es información clasificada de conformidad con los dispositivos jurídicos que en su respuesta señala. 

33. Lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenido que generarla no lo hizo o que tuvo una existencia previa pero que por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos; y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.

34. En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado niega la entrega de la información que le solicitó el particular, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

35. Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
36. Apuntado lo anterior, es necesario referir que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que refiere como base que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será reservada temporalmente por razones de interés público y de seguridad nacional y en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que reconoce a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.
[bookmark: _Toc57370102]III. De la Improcedencia de la Reserva. 

37. Expuesto lo anterior, este Órgano Garante considera que la información solicitada por la parte recurrente no actualiza la causal de reserva expuesta, en razón de que no se aprecian los medios de convicción necesarios para demostrar que la divulgación de la información provoca un daño mayor que el interés público de conocerse.

38. Lo anterior, porque se advierte que se requiere información que por su naturaleza es pública y de invariable interés público[footnoteRef:2], pues se requiere acceso a la información generada por el Sujeto Obligado respecto del ejercicio de sus atribuciones de fiscalización en relación con las capacidades de los servidores públicos para ocupar un cargo, lo cual no vulnera la consecución de las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoria ya que como ya se señaló la misma es pública de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su diverso 92 fracciones XII y XXI, por lo que se considera que la información consistente en las recomendaciones  que ha emitido el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al municipio de San Antonio la Isla referente a la Competencia Laboral del Director de Obras Públicas , así como el nombre de los 125 titulares de las Direcciones de Obras Públicas o sus equivalentes con su certificación de Competencia Laboral, no es información que se pueda reservar por su grado de interés público, como a continuación se observa:   [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
(…)] 


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
 (…)
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
(…)
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
(..)

39. Además, el hacer pública la información que manejan los entes gubernamentales en la construcción de los procesos de fiscalización refleja el compromiso con el derecho de acceso a la información, pues la ciudadanía puede conocer de primera mano las acciones implementadas para combatir las malas prácticas institucionales. 

40. Así, la publicación de la información redobla el compromiso con la transparencia y rendición de cuentas y, en el presente asunto en particular, la divulgación de la información, contrario a lo que establece el Sujeto Obligado, no representa ningún riesgo en la conducción del proceso de fiscalización, pues difícilmente afectaría dicho proceso al ser información que por otros medios puede obtener el particular. 

41. Por otro lado, se advierte que la solicitud de información se encuentra encaminada a esclarecer una posible irregularidad con relación a lo que establece el artículo 32[footnoteRef:3], lo que como ya se refirió resulta de interés público al tener como objetivo el dilucidar si el Servidor Público se encuentra capacitado para desarrollar las funciones que determina la Ley, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá realizar entrega de la información solicitada de conformidad con el criterio emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del    Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: [3:  Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
 V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
(…)] 


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

42. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

43. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, restringiendo su acceso bajo un margen limitado de excepciones mismas que en el presente caso no se configuran al ser mayor el interés de que se conozca la información solicitada.
44. Además, debemos tomar en cuenta el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


46. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

47. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y así evaluar su desempeño. 

48. Ahora bien, expuesto lo anterior, no pasa desapercibido para este resolutor, que el particular al momento de formular su solicitud de información no refirió la temporalidad de la información solicitada, por lo que de conformidad con el  criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que refiere que en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo del cual se requiere la información, deberá de considerarse, para efectos de la búsqueda de información el de un año anterior a la solicitud de información, como a continuación se observa: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf “ (Sic)


49. Así es dable ordenar la entrega del documento donde conste os aprecie : a) las recomendaciones emitidas al municipio de San Antonio la Isla relativas a la Certificación  del Director de Obras Públicas del ocho (08) de septiembre del dos mil diecinueve al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte; y b) Nombre y certificaciones de los 125 titulares de las Direcciones de Obras Públicas o equivalentes del Estado de México del ocho (08) de septiembre del dos mil diecinueve al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, toda vez que el SUJETO OBLIGADO  ya asumió contar con la información, en términos del considerando QUINTO.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc57370103]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

50. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

51. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


52. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. [bookmark: _Toc57370104]Requisitos previos.

53. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

54. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

55. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc57370105]II. Supuestos de clasificación.

56. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

57. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

58. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

59. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc57370106]a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

60. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

61. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

62. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc57370107]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

63. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

64. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

65. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


66. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

67. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

68. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

69. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

70. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


71. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc57370108]III. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

72. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

73. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

74. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc57370109]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03888/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Legislativo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la documentación donde conste la siguiente información:

a)  Recomendaciones emitidas al municipio de San Antonio la Isla relativas a la certificación del Director de Obras Públicas o equivalente, del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte; y 

b) Nombres y certificaciones de los 125 titulares de las Direcciones de Obras Públicas o equivalentes de los municipios del Estado de México, del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Informe justificado RR. 3888-2020 (3).pdf
de la Ley de fa materia
JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

onformidad con los articulos 12, 23 fraccion Il 53 fraccién II, 59 fracciones I, Il y Il y 185 fraccion I, de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, le informo que la servidora
piiblica habilitada del Grgano Superior de Fiscalizacién ratificé su respuesta ante esta Unidad de Informacion.

Lo anterior toda vez que este sujeto obligado dio contestacion a la solicitud de informacion al rubro citado, en
términos de lo dispuesto en la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de Méxi como en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; comunicando al peticionari
que derivado de la busqueda realizada en los archivos que posee el Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de
Meéxico, se comunicé al peticionario que fas recomendaciones emitidas  los ayuntamientos del Estado de México,
se encuentran publicadas en la pégina oficial del Grgano Superior de Fiscalizacion, por lo que se adjunts la direccién
electrénica as como las paginas donde se pocia consullr de manera pronta fodas aquellas recomendaciones
emitidas al “Ayuntamiento de San Antonio Ia Isla, Estado de México", haciendo referencia que dichas
recomendaciones a la fecha se encuentran actualizadas hasta el afio 2018.

Cabe destacar que dentro de la solicitud de informacion el solicitante no hace referencia a un periodo especifico de
biisqueda. En este sentido, se debe entender que la informacidn requerida corresponde a la mas actual o a aquella
remitida por los Ayuntamientos en el afio inmediato anterior a a presentacién de la solicitud; lo anterior en términos
del criterio 09/2013, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica
¥ Proteccion de Datos Personales (INAI); por tal motivo se precis6 dentro de la respuesta a la solicitud, que la actual
administracion municipal de San Antonio la Isfa, Estado de México, se encuentra en proceso de revision por el ente
Fiscalizador, por esta razén se encuentra imposibilitado de poner a disposicién del ahora recurrente tal informacion,
contrarse como reservada mientras no termine el proceso de revision.

En este sentido, el Comité de Transparencia del Poder Legislativo, aprobd mediante acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/17*ext/2020/DECIMO, adoptado en la Décima Séptima Sesién extraordinaria, la clasificacion
como reservada de los actos derivados de la fiscalizacién superior al municipio de San Antonio la Isla, asi como de
la informacién de titulares de direcciones de obras o similares de los municipios del Estado de México de los
ejercicios 2019 y 2020, por el periodo de dos aiios. Lo anterior tomando en cuenta que se trata de informacién que
al momento forma parte de la fiscalizacion superior que realiza el Organo Superior de Fiscalizacién. Asimismo se hizo
del conocimiento del solicitante que Ia informacion solicitada correspondiente a los ejercicio 2019 y 2020 sers
pilblica una vez que haya transcurrido el plazo de su reserva o, de manera prematura, en caso de que las causales

que dieron origen a la reserva hayan dejado de existir, lo que  la postre suceders con la informacién del ejercicio
2019, la cual podrs ser piblica una vez presentado el informe de resultados de la fiscalizacion superior, es deci
mas tardar el 30 de enero de 2021.

Para el caso de la informacién generada con motivo de la fiscalizacién superior a los informes del efercicio 2020, la
ma seré publica posterior al 30 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 50 de la Ley
de Fiscalizacion Superior del Estado de México, el cual sefala:

Articulo 50. EI Organo Superior tendrd un plazo improrrogable aue vence el 30 de enero del afio
siguiente en que se entreguen las cuentas publicas, para presentar ef Informe de Resultados ante la
Comisién de Vigilancia del Grgano Superior de Fiscalizacion, mismo que tendrd el cardcter piblico y, en
consecuencia, deberd ser publicado en medios electrénicos de manera inmediatamente posterior a su
entrega; mientras ello no suceda, el Organo Superior deberd guardar reserva de sus actuaciones e
informaciones.

Independencia Ote. No. 102, Planta baja, ¥ www.cddiputados.gob.mx,

Tel.(722)276 Pigina2de 3

X

5 X 0344p.m.
. Escitorio A 7 ) BP0 non B

i
]
*

i
Q
a





image1.png
uimiento de Solic X | @ RR 3943 (6).pdf X | M Enviados - marco.benite:

/Doy U LICITUD

RESPUESTA A SOLICITUD 0318-2020 (3).pdf 1175 G

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
‘Organo Superior de Fiscalizacion
Secrataria Técnica
Senvidor Piblico Habilitado

2020, “Afiode Loura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.

Toluca, México, 11 o re de 2020
Oficio Nim’ OSFEMISTISPH/1 152020

Asunto: Se emite respuesta.
Mtro. Jesis Felipo Borja Coronel

Titular de fa Unidad do Informacion dol

Poder Legislativo del Estado do México

Presente

Gon fundamento en los artculos 3 raccion XXXIX, 11, 12, 23 fraccidn 1y 58 fracciones I I, Il y VI de Ia Ley de.
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién al oficio
UIPLI0826/2020, mediante ol cual remite a solicitud namero 00318IPLEGISLAIPI2020, por Ia cual se requiere:

'QUE MEDIDAS O RECOMENDACIONES HA EMITIDO EL OSFEM AL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA
'REFERENTE A LA COMPETENCIA LABORAL DEL DIRECTOR DE OBRAS PUBLIC/ IMPLIR CON EL

Alrespecto atendiendo ao dispuesto en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a a nformacién Piblica
del Estado de México y Municipios, en ¢l cual se establece la obligacion de proporcionar fa informacion pablca quo
6 roquiera y quo 0bro on archivos y en ol estado on quo 6sta so encuoniro, e le informa Io siguiente:

Una vez realizada la bisqueda de la informacién se anexa documento que da respuesta a su solctud, respecto a
Ias medidas o recomendaciones que ha emitido el OSFEM, publicado en su pégina, correspondientes al Libro 39,
paginas 534, 535 y 536, asimismo se anexa la ruta de bisqueda para mayor informacion.

"RUTA DE BUSQUEDA
1- Enirar m b
2Informes de Resultados de Guentas Pibicas

Clle rino Matameroz No. 124 Col Centro, C.50000 Toloc, Mésco
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AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA

" ilazgos do a Camp EPibl
e Ceniteacion
cantior | o | Espmncla | TS I
Piblico | Profesional | MM Competencia Antecedentes
i Fendis

Constancia do.
No.

Ao Inhabiltacién

Tesorero
Municipal

Recomendacién: Mantencr la vigencia de Ia Certicacion en Competencia Laboral para cu
establecidos on los artculos 32 y 9, raccién | do la Ley Organica Municipal ol Estado de

Contraor
Intoro

‘Socrotara del
Ayuntamiento

Nota: Tilulo Profesional.- Documonto no ablgatorio para cl 0, toda voz que 1a cnt 34 muricipal no
tiene mas de 150 mil habitantes y no s cabocer iculo 92, fraccion | o Ia Loy Orgar
Estado do México).

Rocomendacion: Conlratar un Secrelario dol Ayuntamiento que cumpa con Ios requisit
anticulos 32, 92, racciones |y IV do la Loy Orginica Municipal el Estaco de Mexi

g

Recomendacién: Contratar un Director do Obras que cumpla con los roquisitos establecidos cn 10s articulos 32 y
96 Tor. do la L

Director do
Desarrolo

Jocidos en los

Director do R
Catastro o

dos on los
aniculos 32 de a Ley Organica Municipal del Estado de v e IV el Codigo Financierd dol Estado
de México y Municipio.
Titsar dola
Unidad do

Rocomendacién: Atender en o subsccuenlo as solicludes de informacion que amito of Organo Técnico de la

Jatura y contratar un Tiular do la Unidad de Tra umpla con los roquisitos cstabiocidos en 105

ariculos 32 do la Ley Organica Municipal del Estado do México y 57, fraccién I de la Ley do Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica dol Estado de México y Municipios. Dicha siuacidn <o hiz cimiento a ta
5 del OSFEM para que iniciara Ios procedinic .

"GRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO

I
P
.
o
o]

M4 x3 W » P
=D o Gl
- @D By B





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





